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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), veintitrés (23) de noviembre de 2023. 

 

HORA:  3:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120190012500 
DEMANDANTE: MARITZA MALDONADO URREA  

DEMANDADA: YOLANDA RODRIGUEZ DE LIBERATO 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante FERNANDO RENGIFO QUINTERO 

Apoderada Concepción 
Domínguez 

DANNY LORENA GIRALDO GÓMEZ 

Apoderada Suramericana SELENE MONTOYA CHACÓN 

Litisconsorte menor JENNY CONSTANZA ARCHIPIS DOMINGUEZ 

Apoderada litisconsorte MONICA MARCELA REYES RODRIGUEZ 

Apoderada COLPENSIONES ANGELA MARIA CASTAÑEDA 

 
AUDIENCIA JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

  
Se profirió la sentencia cuya parte resolutiva se trascribe: 

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, administrando justicia en nombre 
de la república de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONDENAR a SURAMERICANA SEGUROS DE VIDA S.A. a 

reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes a que tiene derecho la señora 
CONCEPCIÓN DOMINGUEZ OSPINA a partir del 28 de mayo de 2018, en el 
50% de la prestación, cuyo retroactivo calculado desde el 28 de mayo 2018 

hasta el 31 de octubre de 2023, asciende a la suma de $46.885.697, sin 
perjuicio del que se siga causando en lo sucesivo y que deberá pagarse 

debidamente indexado. Dicho porcentaje se acrecentará en un 100%, una 
vez el menor S.L.A. adquiera la mayoría de edad o, en su defecto, demuestre 
su incapacidad para trabajar en razón de sus estudios hasta los 25 años, 

conforme se indicó en la parte considerativa de esta sentencia. 
 

SEGUNDO: AUTORIZAR a SURAMERICANA SEGUROS DE VIDA S.A. 
para que realice los descuentos en salud, conforme lo considerado. 
 

TERCERO: ABSOLVER a SURAMERICANA de las pretensiones de la 
demandada presentada por YOLANDA RODRIGUEZ DE LIBERATO. 
 

CUARTO: ABSOLVER a COLPENSIONES de todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda. 
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QUINTO: COSTAS a cargo de YOLANDA RODRÍGUEZ DE LIBERATO y a 

favor de SURAMERICANA SEGUROS DE VIDA y CONCEPCIÓN 
DOMÍNGUEZ. Por Secretaría, inclúyase en la respectiva liquidación de 
costas la suma de un (1) SMLMV que deberá ser dividido entre las dos. 

 
SEXTO: COSTAS a cargo de SURAMERICANA SEGUROS DE VIDA S.A. y a 
favor de CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ. Inclúyase en la respectiva liquidación 

de cosas como agencias en Derecho, la suma de DOS (2) SMLMV. 
 

SÉPTIMO: REMITIR ante el Superior Funcional en el Grado Jurisdiccional 
de consulta en favor de YOLANDA RODRÍGUEZ DE LIBERATO, la presente 
decisión en caso de que no sea apelada por esta. 

 
 NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 
RECURSO DE APELACIÓN: Presentado y sustentado por el apoderado de la 

demandante YOLANDA RODRÍGUEZ DE LIBERATO. 

 
AUTO 

 
Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por el 
apoderado de la parte actora, en contra de la anterior sentencia, para que sean 
resueltos por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Ibagué.  
  

NOTIFICADO EN ESTRADOS 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez 
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